
 
 

México, DF, a 20 de junio del 2014 
  

Dr. José Graziano Da Silva 
Director General de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación (FAO) 
 
Estimado Dr. Graziano Da Silva: 
 
A través de la presente, organizaciones y movimientos de la sociedad civil queremos compartir 
nuestra consternación acerca de lo importante que es mantener a las Grandes Industrias fuera de 
las discusiones nacionales e internacionales para la definición de políticas públicas. Hoy México es 
un excelente ejemplo de la interferencia de estas corporaciones trasnacionales y el impacto que 
esto tiene en la salud de la población. La situación alimentaria actual en nuestro país y en muchos 
de los países del mundo se encuentra en un grave deterioro, por lo que es imprescindible actuar e 
implementar todas las medidas necesarias para recuperar la salud alimentaria con base a sistemas 
alimentarios sustentables.  

 
La rica y equilibrada dieta tradicional de México, basada en la diversidad cultural y biológica del 
territorio nacional y centrada en el cultivo de la milpa —un sistema de cultivo mesoamericano—, ha 
sido quebrantada por la invasión de alimentos altamente procesados, de tal forma que en la 
actualidad contamos con el siguiente panorama:  

 
 En México las primeras causas de muerte son diabetes y enfermedades cardiovasculares (ECV); el 10% de las 

muertes por diabetes y ECV son causados por consumo de bebidas azucaradas. La mayor parte del presupuesto 
nacional en salud se utiliza para enfermedades prevenibles como diabetes y ECV. El costo total de tratar estas 
enfermedades asociadas con sobrepeso y obesidad asciende a $80 mil millones de pesos al año en nuestro país; 
estos costos llegarán a $150 mil millones en 2017 si no se toman acciones preventivas efectivas.1  
 

 El 85% de los recién nacidos son alimentados con fórmula2. Las fórmulas, especialmente las promocionadas para 

niños y niñas 6 meses en adelante, contienen altos porcentajes de azúcar añadida (14 al 27%)3. Casi el 40% de la 

ingesta calórica total entre los preescolares proviene de productos industrialmente procesados4. El 12%4 de la 

energía total entre los niños y niñas proviene de refrescos4; los niños y niñas son altamente expuestos a la 

publicidad de productos no saludables, principalmente de refrescos y dulces5. En promedio, un niño ve alrededor 

de 11 comerciales de comida chatarra por hora6. Los mexicanos somos los mayores consumidores de refrescos 

(163 litros por persona al año)7,  pastelillos procesados y sopas instantáneas, así como uno de los mayores 

consumidores de botanas8.  
 

 El 75% de la población vive algún tipo de inseguridad alimentaria, 64.8 millones viven en condiciones de pobreza 
y pobreza extrema (55.3%), 18% de los niños menores de 5 años padecen desnutrición, 34% de los niños y niñas 
tienen sobrepeso u obesidad, entretanto 35% de los adolescentes y el 70% de los adultos padecen de sobrepeso 

y obesidad. El 14% de los adultos mexicanos tiene diabetes diagnosticada y el 40% síndrome metabólico2.  

 

 En la nueva regulación en materia de etiquetado frontal, sello nutrimental y publicidad dirigida a la infancia en 
torno a bebidas y alimentos, se observa la fuerte presencia y presión de la industria, generando confusión entre 
la población y graves riesgos a la salud al recomendar un requerimiento diario de azúcares añadidos de 90 
gramos al día y al poder publicitar productos que porten un sello nutrimental promoviéndolos como saludables 

cuando no lo son.9  Otro ejemplo de bloqueos y violaciones a la salud pública es la falta de cumplimiento del 
Código Internacional para la Comercialización de Sucedáneos de la Leche Materna, provocando graves 

consecuencias en los neonatos10.  

 

 La situación en el campo también es deplorable. Mientras millones de pequeños productores agrícolas están 
sumidos en la pobreza, endeudados y en la ruina, diez grandes empresas agroalimentarias reciben millones de 
pesos en subsidios por parte del gobierno. Tan sólo en el 2011, empresas como Bachoco, Gamesa, Cargill, Gradesa, 
Maseca, entre otras, recibieron 1,411 millones de pesos en subsidios; entretanto, 18 millones de los 27 millones 
de personas que se estiman vivir en zonas rurales del país, no tienen acceso a la canasta básica, y más del 50 por 

ciento son niñas y niños que carecen de la mínima alimentación para desarrollarse11. Asimismo, las importaciones 

de productos como maíz, frijol y otros alimentos siguen creciendo, mientras que los pequeños y medianos 

productores trabajan a marchas forzadas y bajo conflictos para producir y comercializar sus productos12.  

 

 Las grandes corporaciones impulsan políticas que ponen en riesgo la agricultura familiar y el bienestar público, 
con el afán de generar mayores ganancias. Los agricultores milperos, que antes se autoabastecían manteniendo 
cierta autonomía, han tenido que emigrar por el menoscabo del campo mexicano; y la población que se queda 
enfrenta el riesgo creciente de la contaminación transgénica de sus milpas. Las transnacionales y el mismo 
gobierno mexicano buscan imponer el cultivo masivo de maíces genéticamente modificados, que ponen en 
riesgo la viabilidad completa del país siendo México centro de origen y diversificación continua del maíz. La 
ciudadanía ha logrado defender los maíces nativos a través de una demanda colectiva contra el maíz 
transgénico. Ha enfrentado al día de hoy 63 impugnaciones de las corporaciones y del propio gobierno en contra 
de esta colectividad y de la medida cautelar dictada por el juez federal, quien ha suspendido todas las siembras 

de maíz genéticamente modificado mientras dure el juicio13. Las presiones y poderes fácticos son cada vez más 
intensos. 



 
 
Detrás de este horizonte y estos números hay rostros, sufrimiento humano, violaciones de los 
derechos humanos y miles de muertes prevenibles. Estos hechos, entre otros, han conformado 
un ominoso ambiente obesigénico y de mala nutrición generalizada en el país: un entorno que 
induce al deterioro de los hábitos alimentarios y que produce sobrepeso, obesidad, diabetes y 
otras enfermedades a tasas alarmantes. La población está desprotegida, sin garantía a los 
derechos de la información, la salud, el agua, la alimentación sana, segura y culturalmente 
adecuada, y una vida digna. 

 
La acción de la Grandes Industrias y las corporaciones ha sido la fuerza más significativa encargada 
de bloquear regulaciones efectivas para garantizar un ambiente y sistemas sanos de alimentación, 
desde el cultivo hasta el consumo.14,15 

 
Este proceso ha sido posible gracias a la omisión por parte del Estado de su obligación de proteger 
el derecho a la salud y a la alimentación adecuada de la población mexicana, y sus acciones a favor 
de los intereses privados por encima del interés público.  

 
México es Estado Miembro de las Naciones Unidas. Las recomendaciones que se emiten en los 
distintos órganos internacionales son muy importantes para nuestro país y son de gran apoyo para 
que la ciudadanía y nuestro gobierno cuente con las mejores protecciones e instrumentos para 
garantizar el bienestar de la población.  
 

Es por ello que las organizaciones y movimientos de la sociedad civil solicitamos firmemente a 
los organismos internacionales: 

 

 Permitir y facilitar el involucramiento formal de las organizaciones de la sociedad civil y 
movimientos sociales para el interés público, en las discusiones preliminares y en la 
Segunda Conferencia Internacional de Nutrición.  

 Reconocer la necesidad de clarificar y tomar acción en el tema de Conflictos de Interés, 
tanto individuales como institucionales.   

 Definir políticas públicas sin el involucramiento de la Gran Industria y mantener estas 
políticas libres de conflicto de interés.  

 
 

Organizaciones y Movimientos de la Sociedad Civil que suscribimos el presente comunicado 
Al CONSUMIDOR; Alianza por la Salud Alimentaria; Asociación de Usuarios de Agua de Saltillo; Asociación 
Nacional de Empresas Comercializadoras de Productores del Campo A.C. (ANEC); Ayuda en Acción A.C.; Blue 
Planet Project; Campaña Sin Maíz no Hay País; Centro de Atención a la Mujer Trabajadora de Chihuahua A.C.; 
Centro de Capacitación en Ecología y Salud para Campesinos y Defensoría del Derecho a la Salud (CCESC-DDS); 
Centro de Derechos Humanos Fray Francisco Vitoria OP; Centro de Formación Moxviquil A.C.; Coalición de 
Organizaciones Mexicanas por el Derecho al Agua (COMDA); Colectivas A.C.; Colectivo Isitame A.C.; Colectivo 
Peninsular Ko’one’ex t’aan; Comunidades Campesinas y Urbanas Solidarias con Alternativas, A.C. 
(COMCAUSA); Consejo Nacional de Organizaciones Campesinas (CONOC); ContraPeso; El Barzón; El Poder del 
Consumidor A.C.; Enlace Comunicación y Capacitación A.C.; Food & Water Watch; Food First Information and 
Action Network-Mexico (FIAN México); Fundación Ayuda en Acción; Fundación Interamericana del Corazón; 
Fundación Mídete; Grupo de Estudios Ambientales A.C. (GEA); Grupo Vicente Guerrero A.C.; International 
Baby Food Action Network (IBFAN)- México; Instituto Maya; Integrantes del Proyecto de Mercadeo Solidario, 
Alimentación y Nutrición (PROMESAN); Movimiento Agrario indígena Zapatista MAIZ; Mujer y Medio 
Ambiente A.C.; Ñepi Behña A.C.; Red de Acción en Plaguicidas y sus Alternativas en México A.C. (RAPAM); Red 
de Acción por el Agua (FAN México); Red de Comunicadores Boca de Polen; Red de Género y Medio Ambiente 
A.C.; Red Mexicana por la Agricultura Familiar y Campesina; Red Nacional de Promotoras y Asesoras Rurales 
(RedPAR); Red por los Derechos de la Infancia en México (REDIM); Semillas de Vida A.C.; Slow Food México y 
Centroamérica; The Hunger Project; Vía Orgánica A.C. 
 

Investigadores y académicos 
Mtra. Cristina Barros - Antropóloga e Investigadora Culinaria; Dra. Hila Irene Cota Guzmán - Profesora e 
Investigadora del Colegio de Gastronomía de la Universidad del Claustro de Sor Juana; Dr. José Alberto Rivera 
- Coordinador de la Maestría en Medicina Social de la Universidad Autónoma Metropolitana unidad 
Xochimilco (UAM-Xochimilco); MC. Leticia Arcelia Cervantes - Profesora de la Carrera de Nutrición de la 
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Xochimilco (UAM-Xochimilco); MC. Liza Covantes Torres - 
Investigadora y Especialista en Agricultura Sostenible y Derecho a la Alimentación; Dr. Marcos Arana Cedeño 
- Investigador del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán (INCMNSZ); Dra. 
Monserrat González - Profesora de la Escuela Nacional de Trabajo Social de la Universidad Autónoma Nacional 
de México (ENTS-UNAM); Dr. Víctor Ríos Cortázar - Coordinador de Primer Nivel y Salud Comunitaria en la 
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Xochimilco (UAM-Xochimilco). 
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